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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 8 4 4 

REF: 	MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 09 
SECTOR MUNICIPAL. 

    

PUERTO WILLIAMS; 1 1 DIC 2019 
VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 
28/11/2016; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 201 6; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecho 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 

Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal (S) a don 

Luciano Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 753, de fecha 27/11/2018, que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2019; 

CONSIDERANDO:  

• La Proposición de Modificación Presupuestaria N° 09, de fecha 06/11/2019. Sector Municipal; presentada 
por la Dirección de Administración y Finanzas; 

• La Acta de Constancia por falla de Quórum Sesión Ordinaria N° 33, de fecha 18 de noviembre de 2019; 
• La Acta de Constancia por falla de Quórum Sesión Extraordinaria N° 34, de fecha 02 de diciembre de 2019; 
• El Certificado N° 297, de fecha 11/12/2019, emitido por el Secretario Municipal Suplente dan Luciano Saavedra 

Pérez, mediante el cual certifica que en la Sesión Ordinaria N° 33, de fecha 18 de noviembre de 2019 y en 
la Sesión Ordinaria N° 34, de fecha 02 de diciembre de 2019 no se pudo tomar el acuerdo para aprobar la 
Modificación Presupuestaria N° 09. Sector Municipal; presentado por el Sr. Alcalde y Presidente del 
Concejo don Jaime Fernández Alarcón, por falta de quórum necesario para poder sesionar. 

• Que se hace necesario que la Autoridad Comunal haga uso de la facultad establecida en el artículo 82 letra 
c) de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO 

1° 	APRUÉBASE TÁCITAMENTE, por operar la causal del inciso final de la letra c), del artículo 
82 de la Ley N° 18695; la Modificación Presupuestaria N° 09, Sector Municipal, de fecha 
06/11/2019, que queda reflejada de la siguiente manera: 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°08/2019 

GESTIÓN MUNICIPAL  

AUMENTO DE GASTOS 
ITEM CONCEPTO M$ 

215.29.05.999.000.000 Otros 4.700 
215.22.03.003.000.000 Para Calefacción 2.000 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS 6.700 

DISMINUCION DE GASTOS 
ITEM CONCEPTO M$ 

215.22.09.999.000.000 Servicios de Mantención 4.700 
215.22.02.002.000.000 Vestuario y Acabados Textiles 2.000 

TOTAL DISMINUCIÓN ASTOS 6.700 
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